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JUZGADO DÉCIMOTERCERO DE FAMILIA,
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS

DE
ACTOR; LUIS FERNANDO ARAUJO MOSQUERA

DEMANDADO: TANYAYANINA INGRID PELAEZ PACHECO
CAUSA: 2013-0330
“TRAMITE INVENTARIO DE BIENES no

GUAYAQUIL: 6 DEMARZO DEL 2013 ALAS 10H23

VISTOS: La demanda que antecede presentada por Ing. LUIS FERNANDO ARAUJO
MOSQUERA,contra TANYA YANINA INGRID PELAEZ PACHECO,porreunir los sequi-
Sitos establecidos en los artículos 67 y 1013 del Código de Procedimiento Civil, se ta

califica de clara, precisa y completa, razón por la cual se la admite al tramite legal y

€ ala ión de
un inventario y tasación de todos los bienes que pertenecen a la extinta sociédad

conyugal; para lo cual se designa como perito al Arq. LUIS RON PEÑALOZA,a quien se

le notificara y de aceptar el cargo, se posesionara en cualquier día y hora hábil.-Cltese

al demandado con la copia de la demanday este auto, en el lugar indicado para cuyo

efecta se dispone remitir las copias pertinentesa la oficina de Citaciones de este Dis-
trito- Agréguese a los autos los documentos acompañados.- Tómese en cuenta la Ca-

sita Judicial No. 5680y correo electrónico y la autorización que confiere a la abogada

ÍRINA RIVERA ENDARA y GLADYS LOPEZ GOMEZ, que señala la parte actora para sus
notificaciones.Cítese y Notifíquese.- f) Ab. Juan López Maldonado, Juez Temporal.
OTRA PROVIDENCIA: Guayaquil, jueves 26 de diciembre del 2013 a las 17h36.- La
hresente causa puesta en mí despacho el día 12 de diciembre del 2013, se atien-

de.- Incorpórese el escrita del accionante. De la revisión estricta de los autos previo

4 continuar con el trámite de la causa se establece que debe cumplirse con la que

señala el ultimo inciso de Art 606 del Código Procesal Civil esto es dar aviso al públi-

eo del Inventario solicitado, el que deberá efectuarse en el Diario El Talégrato por una
sota vez. Cúmplase y Notifíquese, f) Ab. Martha Contreras Falcones, Jueza Titular del

Juzgado Décimo Tercero de Niñez y Adolescencia del Guayas.

JUEZA DE LA CAUSA: Ab. Martha Contreras Falcones, Jueza Titular de Juzgado.

CUANTÍA: Indeterminada.
Lo que comunicoa usted,a fin de prevenirle de la obligación que tiene de comparecer

a Juicio y señalar domiciho Judicial dentro de los veinte días posteriores de la tercera y
última publicación de este aviso, caso contrario serán tenido o declarado en rebeldía.
Guayaquil, 06 de enero del 2014

 

AB. MANUEL RODRÍGUEZ BARZOLA
SECRETARIO(E) DELJUZGADO 13r0. DE FAMILIA,
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS

(137342) 

' CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MONTAN-

 

 

E REMATE
5h55, porel señor Juez Nacional de Coactiva de la Corporación Financiera Nacional, dentro del
be para el efecto, el día MARTES 25 DE FEBRERO DEL 2014, el que se llevará a cabo desde las

boración Financiera Nacional, ubicado en las calles 9 de octubre No. 200 y Pichincha, mezzanine,

'LONOCIDO COMO SECTOR UNO, CANAL DE RIEGO DE LA COMUNA "SAN LORENZO DEL
FIA DEL GUAYAS,y que esta comprendido dentro de los siguientes Imdoros y medidas: POR

| de CEDEGE,con trescientos sesenta y ocho metros; POR EL ESTE: Varios propietarios, con
ls cincuenta y ocho metros, Medidas kneales que hacen una superficie o área de vente punto

'S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). las características y demás especificaciones podrán ser

to publicado en el Registro Oficial * 583 del 24 de Noviembre del 2011, el mismo que tendrá
enidaS9 de Octubre * 200 Y Pichincha, mezzamine de esta ciudad deso Suera

  

 aca para e eta
ean porta£ Nacionalyspara.quee pueden

tán retirar la documentación correspondiente a partir de la primera publicación en la prensa

104.DEFEBREROconforme lo señalado en el inciso segundo del artículo 457 del
sido previamente calificados par la inatitución, salvo el caso, que el día del rernate la oferta

 

f DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO

GELLO HOLDING COMPANYS.A.

La compañía MONTANGELLO HOLDING COM-

PANY S.A., se constituyó por escritura pública

otorgadaante el Notario Segundo del Distrito Me-

tropolitano de Quito, el 07 de Enero de 2014,fue

aprobadaporla Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución $C.1J.DJ3C.Q.14,000127 de

13 de Enero de 2014,

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quita,

provincia de PICHINCHA.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de

Acciones 800 Valor US$ 1,00.

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: “LA
COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES
DE OTRAS COMPAÑÍAS, CON LA FINALIDAD
DE VINCULARLAS Y EJERCER SU CONTROL
A TRAVÉS DE VÍNCULOS DE PROPIEDAD AC-
CIONARIA....”

Quito, 13 de Enero de 2014

Dr. Oswaldo Noboa León

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS

NOTA:Este extracto deberá publicarse en un pe-

riódico de mayorcirculación en el domicilio princk

pal de la compañía.

A
A

>

ro

pos
ho.

par

q

 

   (137344) 1
nin di A

ES

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CORTE PROVINCIALDE JUSTICIA DEL GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL NORTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL -

DECITACIÓN
A. BRENDA IBELIS DE JESUS COLON
LE HAGO SABER, Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSAL No, 2013-
20.879,seguido por sl señor MORAN ORTIZ WILLIAM RICARDO en contra de la señora BRENDA [BELIS
DE JESUS COLON
ACTOR: MORAN ORTIZ WILLIAM RICARDO   
 

tJuez de Cosctvadde la Corporación FinancieraNacional, en las que se mdicará la casilla Jucicial 


